
adminiStración local

AY U N TA M I E N T O S

CABREJAS DEL PINAR
Por resolución de alcaldía de fecha 6 de junio de 2014, ha sido aprobada la enajenación del

aprovechamiento forestal del monte de utilidad pública nº 117 y “dehesa comunera” por pro-
cedimiento abierto con un único criterio de adjudicación, al mejor precio, conforme a los si-
guientes datos:

1. Entidad adjudicadora. datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: ayuntamiento de cabrejas del Pinar.
b) dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1. Pza. del ayuntamiento nº 1, 42146.
4. teléfono: 975373002.
5. telefax: 975373934.
2. objeto del contrato: madera de industria monte nº 117 a peso final. 
monte 117 “dehesa comunera” So-mad-1037-2014 (1/1).
- Volumen: 3.500 tn. aprox.
localización; tramo Vi, rodales 27, 28, 3 y 4.
tasación: 52.500,00 €.
3. Garantía provisional: 3% sobre el valor de tasación.
4. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a contar desde el siguiente a la publi-

cación del presente anuncio. Si el último día del plazo de presentación fuera sábado, se prorro-
gará hasta el día hábil siguiente.

5. Apertura de las ofertas: En el ayuntamiento de cabrejas del Pinar a las 12 horas del quin-
to día hábil desde el fin de presentación de ofertas.

6. los gastos de derivados de la venta de la citada madera serán de cuenta del comprador.
cabrejas del Pinar, 6 de junio de 2014.– El alcalde, Fidel Soria García. 1647
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